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APARTAMENTOS CASTELLMAR. Benicasim

APARTAMENTOS GEMINIS O SIMILAR. Benicasim

APARTAMENTOS OLIMPO O SIMILAR. Benicasim
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Sinónimo de confort y calidad de servicio

Situados junto a la playa Heliopolis de Benicàssim, en la Avenida Gimeno Tomás, cuentan con servicios adicionales como
gimnasio profesional, piscina interior climatizada, club de pádel, piscina de agua marina con jacuzzi, baño turco, sauna,
campo de fútbol y minigolf. Organización de actividades deportivas. (Consultar tarifas y horarios). El Hotel Intur Orange
comparte, desde mediados de junio a mediados de septiembre, tanto su miniclub para niños como los espectáculos y
animación para adultos, con los clientes de los Hoteles Intur Azor y Bonaire.

Hotel ideal para familias, situado
a 250 metros de la playa y de la
zona comercial Eurosol. Sus 413
habitaciones están equipadas con
aire acondicionado, baño comple-
to, minibar, T.V., caja fuerte y te-
léfono. Restaurante tipo buffet y
cocina en vivo, bar-cafetería con
terraza exterior, piscina exterior
para adultos y una infantil, mag-
níficos jardines, WIFI gratuito en
todo el hotel.

Hotel rodeado de jardines que
invita a disfrutar de un ambiente
tranquilo a escasos 200 metros
de la playa , con 83 habitaciones
equipadas con aire acondiciona-
do, baño completo, minibar, T.V.,
caja fuerte y teléfono.
Restaurante tipo buffet, bar-
cafetería con terraza exterior, pis-
cina exterior, WIFI gratuito en to-
do el hotel, sauna y jacuzzi.

Hotel situado a tan sólo 50 metros
de la playa cuenta con 88 habita-
ciones con terraza y equipadas
con aire acondicionado, baño
completo, minibar, T.V., caja fuerte
y teléfono.
Restaurante tipo buffet con coci-
na en vivo, bar-cafetería, piscina
exterior y WIFI gratuito en todo
el hotel.

Club

Infantil
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HOTEL TRINIMAR*** Av. Ferrandis Salvador, 184. Benicasim

HOTEL MONTREAL*** Calle Les Barraques, 5. Benicasim
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HOTEL BERSOCA** Gran Avenida Jaime I, 217. Benicasim

HOTEL TRAMONTANA** Calle La Corte, 77. Benicasim

HOTEL VISTA ALEGRE** Avenida Barcelona, 71. Benicasim
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Régimen alimenticio mínimo del 01/08 al 21/08 es de media pensión.



CASTELLÓN MEDITERRÁNEO
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La “Costa Azahar” abarca toda la provincia
de Castellón, con una extensión de 120 km.
Posee finas y cálidas playas, agrestes y bellas
calas , todas ellas bañadas por las tranquilas
aguas del mar Mediterráneo.

Tierra adentro se completa con frondosos
bosques de pinos y encinas, siendo el naranjo
el árbol típico por excelencia de la “costa
azahar” y su flor “el azahar” le da nombre.

Como llegar:

AUTOPISTA: la A-7 atraviesa toda la costa
de Castellón con las siguientes salidas:

• Benicasim nº 45 ó 46.
• Oropesa nº 45.
• Alcocebre nº 44.
• Peñíscola nº 43.

CARRETERA: desde Madrid N.III – N 340:
Madrid-Valencia-Castellón-Benicasim-
Oropesa-Alcocebre-Peñíscola.

• desde Zaragoza : N-232 –340 :Zaragoza-
Morella-Vinaroz-Peñíscola-Benicasim.

• desde Bilbao: por la carretera de Logroño
a Zaragoza , Teruel y luego la N 234 hasta
Castellón, siguiendo por la N 340.

TREN: el corredor mediterráneo esta co-
municado con las principales ciudades de
España (Madrid, Valencia, Barcelona, Bilbao).

CULTURA: la provincia de Castellón ofrece
una amplia gama de museos, esparcidos por
todas las comarcas, ya sean de costa o de
interior, destacando entre ellos:

• Museo bellas artes de Castellón.
• Museo arciprestal de Morella.
• Museo de ciencias naturales de Onda.
• Museos de la cerámica de Alcora y Onda.
• Museo de arte contemporáneo de Villa-

famés.
• Museo de la naranja en Burriana.
• Museo del mar en País.
• Museo de la Valltorta en Tirig.
• Museo del hierro en Oropesa.
• Museo del Desierto de las Palmas en

Benicasim.

GASTRONOMÍA: En el interior, la cocina
tiene como denominador común la carne y
la trufa, con todas sus variantes, mientras en
la costa, el pescado y el marisco son los
grandes protagonistas. Tanto en una zona
como en otra, la paella es el plato mas em-
blemático de “costa azahar”.

DEPORTES: el deporte autóctono por
excelencia ha sido y sigue siendo “la pelota
valenciana” al margen de otros de equipo
como fútbol, fútbol sala, baloncesto, balon-
mano etc.

Como provincia asomada al mar, los de-
portes náuticos como el piragüismo, balandro,
vela, esquí acuático, pesca, submarinismo,
etc. tienen un notable peso especifico, refor-
zado por los cuatro puertos deportivos que
existen en la provincia.

Como deporte en alza esta el golf y el
senderismo, con numerosas posibilidades.

OCIO: Excursiones como: islas Columbre-
tes, grutas navegables de Vall d’Uixo, pintura
rupestre en el barranco de la Falta, desierto
de Las Palmas, castillo del Papa Luna, ruta
de la cerámica, Morella y San Mateo, etc.

PARQUES: Aquarama, Port Aventura, Terra
Mítica, ciudad de las Artes y de las Ciencias.

EVENTOS: Certamen de Guitarra Francisco
Tárrega, Festival Internacional de Benicasim
(FIB), Hogueras de San Juan en Oropesa, etc.
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VIAJES ORANGE, le ofrece la posibilidad de contratar
opcionalmente un seguro de ANULACIÓN/INTERRUPCION DE
VIAJE y ASISTENCIA, a través de la póliza nº 03-9316909,
contratada con la Entidad Aseguradora ARAG, bajo la mediación
de GRUPO INNOVAC.
Asegure sus vacaciones ante alguno de los siguientes
imprevistos,

por sólo 12,00 € x Reserva (Max. 5 personas)

GASTOS DE ANULACIÓN DE VIAJE:

Se garantiza el reembolso del importe abonado por el Asegurado,
entregado a titulo de señal y retenido como indemnización,
hasta el límite de 1000 e/reserva, como consecuencia de la
anulación del viaje en los siguientes casos:

a) Debido al fallecimiento, accidente corporal grave o enfermedad
grave, siempre que exista un ingreso hospitalario o un certificado
médico que justifique la imposibilidad de realizar el viaje, de:

- Asegurado, cónyuge, ascendientes o descendientes de primer
o segundo grado, suegros, hermanos, yernos, nueras o cuñados.

- Persona a cargo de la custodia de los hijos menores de edad
o disminuidos.

b) Anulación de la persona que ha de acompañar al Asegurado
en el circuito, inscrita al mismo tiempo que él y asegurada por
este mismo contrato, por cualquiera de las causas contempladas
en la presente garantía.

c) Debido al acontecimiento de un asunto grave (incendio,
robo, explosión o daños causados por fuerzas de la naturaleza)
que afecte a la propiedad del Asegurado y haga indispensable
su presencia en:
- Residencia principal o secundaria.
- Local profesional o de negocios.

d) Debido al despido laboral del Asegurado, no disciplinario.
En Ningún caso entrará en vigor esta garantía por termino del
contrato laboral, renuncia voluntaria o por no superación del
periodo de prueba. En todo caso, el seguro deberá haberse
suscrito antes de la comunicación escrita por parte de la
Empresa al trabajador.

e) Debido a la incorporación del Asegurado a un nuevo puesto
de trabajo, en una empresa distinta con contrato laboral superior
a un año, siempre que la incorporación se produzca con
posterioridad a la inscripción del viaje y, por tanto, a la
suscripción del seguro.

f) Debido a la convocatoria del Asegurado como parte, testigo
o jurado, de un tribunal civil o penal, o miembro de una mesa
electoral.

g) Cuarentena médica como consecuencia de un suceso
accidental.

h) Piratería aérea que imposibilite al Asegurado iniciar su viaje
en las fechas previstas.

i) Entrega en adopción de un niño.

j) Citación por transplante de un órgano.

k) Operación grave del asegurado, cónyuge, ascendientes o
descendientes que convivan con el asegurado siempre que se
produzca el ingreso hospitalario durante el viaje.

l) Avería o accidente en el vehículo propiedad del asegurado
o de su cónyuge, siempre que este hecho imposibilite al
asegurado inicial el viaje.

ll)Presentación a exámenes de oposiciones oficiales, convocada
a través de un organismo público, con posterioridad a la
suscripción del seguro.

m) Traslado geográfico del puesto de trabajo siempre que
implique un cambio de domicilio del asegurado y se haya
notificado a este con posterioridad a la suscripción del seguro.

En todo caso, es requisito indispensable que el seguro se haya
suscrito y comunicado a Arag, en el momento de la confirmación
de la reserva del viaje.

REEMBOLSO DE VACACIONES NO DISFRUTADAS

El Asegurador reembolsará los días de vacaciones no disfrutados
si el Asegurado se viera obligado a interrumpir anticipadamente
sus vacaciones como consecuencia de cualquiera de las
garantías contempladas en el artículo “ Gastos de anulación
de viaje”, a excepción de su apartado e), hasta un límite de
1000 € Reserva.

Limites de indemnización:
a) Los gastos de anulación se pagarán según el siguiente
baremo:

APARTAMENTOS Y BUNGALOWS
-Si la anulación se produce con mas de 30 días de antelación
a la fecha de salida 2,5%
-Si la anulación se produce entre 30 y 7 días de antelación a
la fecha de salida 12,5%
-Si la anulación se produce entre 7 y 3 días de antelación a la
fecha de salida 25%
-Si la anulación se produce dentro de las 48 horas anteriores
a la salida 100%

HOTELES Y APARTHOTELES

- Si la anulación se produce entre 15 y 11 días de antelación
a la fecha de salida 5%
- Si la anulación se produce entre 3 y 10 días de antelación a
la fecha de salida 15%
- Si la anulación se produce dentro de las 48 horas anteriores
a la salida 100%

Independientemente de las indemnizaciones fijadas en los
baremos anteriores, tanto de Apartamentos/Bungalows como
de Holetes/Aparthoteles, se incluirá un máximo de 100 e por
reserva en concepto de gastos de gestión.

Para el cálculo de la indemnización en “reembolso de vacaciones
no disfrutadas”, se dividirá el precio total del viaje entre los
días de duración del mismo, correspondiéndole al Asegurador
el reembolso de los días que hubiera desde la interrupción
hasta el final del mismo.

El limite conjunto de las indemnizaciones contempladas en los
artículos gastos de anulación y reembolso de vacaciones no
disfrutadas será el precio del viaje o el del alquiler, que consta
en la reserva efectuada en la Agencia de Viajes, con un máximo
de 1.000 €.

b) El Asegurador asumirá los gastos reseñados, dentro de los
límites establecidos y hasta la cantidad máxima contratada
para cada caso. Tratándose de hechos que tengan la misma
causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán
considerados como un siniestro único.

El Asegurador estará obligado al pago de la prestación, salvo
en el supuesto de que el siniestro haya sido causado por mala
fe del Asegurado.

ASISTENCIA - PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermo y
asegurado acompañante:
Repatriación o transporte del Asegurado fallecido
Transmisión de mensajes urgentes

Exclusiones:

Las garantías concertadas no comprenden:
a) Los hechos voluntariamente causados por el Asegurado o
aquellos en que concurra dolo o culpa grave por parte del
mismo.

b) Las dolencias o enfermedades crónicas preexistentes, así
como sus consecuencias, padecidas por el Asegurado con
anterioridad al inicio del viaje.

c) La muerte por suicidio o las lesiones o enfermedades
derivadas del intento o producidas intencionadamente por el
Asegurado a sí mismo, y las derivadas de empresa criminal del
Asegurado.

d) Las enfermedades o estados patológicos producidos por la
ingestión de alcohol, psicotrópicos, alucinógenos o cualquier
droga o sustancia de similares características.

e) Los tratamientos estéticos y el suministro o reposición de
audífonos, lentillas, gafas y prótesis en general, así como los
gastos producidos por partos o embarazos y cualquier tipo de
enfermedad mental.

f) Las lesiones o enfermedades derivadas de la participación
del Asegurado en apuestas, competiciones o pruebas
deportivas, la practica del esquí y de cualquier otro tipo de
deportes de invierno o de los denominados de aventuras, y el
rescate de personas en mar, montaña o desierto.

g) Los supuestos que dimanen, en forma directa o indirecta,
de hechos producidos por energía nuclear, radiaciones
radiactivas, catástrofes naturales, acciones bélicas, disturbios
o actos terroristas.

h) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico inferior a 9’02.

i) Los accidentes que se produzcan por consecuencia de guerra,
invasión, hostilidades (haya o no declaración de guerra),
rebeliones, revolución, insurrección o usurpación de poder, así
como los provocados por los agentes o fuerzas desencadenadas
de la naturaleza tales como terremotos, huracanes, erupciones
volcánicas y demás eventos similares.

j) Queda expresamente convenido que las obligaciones del
Asegurador derivadas de la cobertura de esta póliza, finalizan
en el instante en que el Asegurado haya regresado a su domicilio
habitual, o haya sido ingresado en un centro sanitario como
máximo a 25 Km. de distancia del citado domicilio. (15 Km. en
las Islas Baleares y Canarias).

EXCLUSIONES ESPECIFICAS DE LA GARANTÍA DE
GASTOS DE ANULACIÓN DE VIAJE:

Además de lo indicado en el Artículo Exclusiones de las presente
póliza el seguro, no se garantizan las anulaciones de viajes que
tengan su origen en:

A) Un tratamiento estético, una cura, una contraindicación de
viaje aéreo, la falta o contraindicación de vacunación, la
imposibilidad de seguir en ciertos destinos el tratamiento
medicinal preventivo aconsejado, la interrupción voluntaria de
embarazos, el alcoholismo, el consumo de drogas y
estupefacientes, salvo que estos hayan sido prescritos por un
médico y se consuman de forma indicada.

B) Enfermedades psíquicas, mentales o nerviosas y depresiones
sin hospitalización, o que justifique una hospitalización inferior
a siete días. Las dolencias o enfermedades crónicas
preexistentes, así como sus consecuencias.

C) Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan cuidados
médicos dentro de los 30 días anteriores, tanto a la fecha de
la reserva del viaje, como a la fecha de inclusión en el seguro.

D) La participación en apuestas, concursos, competiciones,
duelos, crímenes, riñas, salvo en casos de legítima defensa.

E) Epidemias, polución y catástrofes naturales en el país de
destino del viaje.

F) Guerra (Civil o extranjera), declarada o no, motines,
movimientos populares, actos de terrorismo, todo efecto de
una fuente de radiactividad, así como la inobservancia
consciente de las prohibiciones oficiales.

G) La no presentación por cualquier causa de los documentos
indispensables en todo viaje, tales como pasaporte, visado,
billetes, carnet o certificado de vacunación.

H) Los actos dolosos, así como las auto-lesiones causadas
intencionadamente, el suicidio o el intento de suicidio.

PRECIO DEL SEGURO

Prima total por reserva (Máximo 5 personas), impuestos incluidos,
en viajes o estancias en España de duración hasta 30 días máximo.

por sólo 12,00 € x Reserva (Max. 5 personas)
Tramitación de siniestros:

Es indispensable que se pongan en contacto con la Entidad
Aseguradora ARAG al Tfno. 24 h 933001050 y con su agencia
de viajes en caso de Anulación/interrupción de viaje.
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HOTELES Y APARTHOTELES
- Estancias mínimas: consultar en cada caso.
- Llegadas: el cliente a su llegada deberá dirigirse a la recepción del
hotel/aparthotel indicado en su bono de reserva, del que deberá ir provisto.
Podrá ocupar su alojamiento a partir de las 12.00 horas en los hoteles y a partir
de las 17.00 horas en los aparthoteles.
- Salidas: el cliente deberá abandonar necesariamente el alojamiento antes de
las 12.00 horas en los hoteles y antes de las 10.00 horas en los aparthoteles.
- Incluído en los precios está: el IVA y los servicios indicados para cada
establecimiento.
- Servicios no comprendidos: no quedan incluídos en el importe de los servicios
los correspondientes a propinas, mozo de equipaje, extras de los establecimientos
hoteleros, tales como bebidas, lavado y planchado de ropa, camas supletorias,
cunas, parking, garaje, Spa, etc., (salvo expresa mención en contrario).
- Piscinas: generalmente el funcionamiento es desde el 15/06 hasta el 15/09,
consultar en fechas fuera de este período.
- Anulaciones: en el supuesto de que el cliente desista de la realización de los
servicios que ya hubiese contratado, deberá abonar con arreglo a la legislación
vigente gastos de gestión hasta un máximo de 100 € por reserva, más en
concepto de penalización las cantidades siguientes:
    • Si el desestimiento se produce con más de 10 días y menos de 15
      días de antelación al señalado para el comienzo del mismo, el 5%
         del importe total.
     • Con más de 3 días y menos de 10 días, el 15%.
     • Con menos de 3 días el 25%.
    • No Show: si el cliente no se presenta en el hotel sin previa anulación
enviada por la agencia, se facturarán 2 noches de gastos.

CONDICIONES GENERALES
- Abandonos: Si el cliente dejase voluntariamente los servicios correspondientes
a su vacación, no tendrá derecho a devolución ni reembolso alguno.
- Aceptación de estas condiciones: El hecho de tomar parte en cualquiera de
los servicios incluidos en el presente programa, implica la total aceptación, por
parte  del viajero, de todas y cada una de estas condiciones generales.
- Responsabilidad: Cuando el consumidor aprecie in situ no ejecución o mala
ejecución de los servicios contratados integrantes del viaje, deberá notificarlo
inmediatamente al prestador de los mismos, y en el plazo de 48 horas hábiles
a la Agencia Organizadora a fin de que ésta tome las medidas pertinentes. La
no realización de la comunicación a la Agencia Organizadora supondrá que sea
el consumidor quien deba probar el incumplimiento en la ejecución del contrato
ante la Dirección General de Turismo competente y/o tribunal competente,
puesto que fuera de ese plazo a la Agencia Organizadora le sería imposible la
comprobación de la veracidad de lo alegado, así como el logro de una solución
satisfactoria para todas las partes implicadas.

APARTAMENTOS Y BUNGALOWS
- Llegadas: el cliente a su llegada deberá dirigirse a la dirección indicada como
lugar de recogida de llaves en su bono de reserva, del que deberá ir provisto,
y podrá ocupar su alojamiento entre las 17.00 y las 20.00 horas del día señalado
para su llegada. En caso de no poder llegar en esas horas o por ser día festivo,
consultar en su agencia de viajes.
- Salidas: el cliente deberá abandonar necesariamente el alojamiento antes de
las 10.00 horas del día señalado para su salida. Si abandonase el alojamiento
por razones particulares, antes de cumplida su estancia, no tendrá derecho a
reembolso alguno.
- Menaje: todos los apartamentos y bungalows están equipados con menaje
de cocina, excluyendo la olla exprés y la batidora.
- Incluído en los precios está: la utilización de las piscinas e instalaciones
deportivas pertenecientes a cada comunidad (salvo indicación en contra), agua,
luz, gas, gastos comunidad, ropa de cama (con cambio semanal, consultar
sistema), limpieza a la entrada y a la salida e IVA.
- Excluído en los precios está: mantelería, toallas, paños de cocina, T.V., camas
supletorias y cunas.
- Fotografías: Las fotografías de los interiores no representan la variedad de los
apartamentos de particulares, son distintas en cada caso.
- Piscinas: generalmente el funcionamiento de las piscinas es desde el 01/07
al 15/09, consulte el resto de fechas.
- Caución: A la retirada de llaves se exigirá una fianza de 60 €, que serán
devueltas a la salida de los apartamentos/bungalows, una vez revisados los
mismos.
- Responsabilidad: Las agencias receptivas no se hacen responsables de la
presentación en los apartamentos/bungalows de más personas de las
especificadas en la capacidad de éstos, pudiéndose negar la agencia a la
entrega de llaves.
- Devolución llaves apartamentos/bungalows: en la oficina (buzón).
- Anulaciones: en el supuesto de que el cliente desista de la realización de los
servicios que ya hubiese contratado, deberá abonar con arreglo a la legislación
vigente gastos de gestión hasta un máximo de 100 € por reserva, más en
concepto de penalización las cantidades siguientes:
  • Si el desestimiento se produce con más de 30 días de antelaciónal
     señalado para el comienzo del mismo, el 2,5% del importe total.
    • Con más de 7 días y menos de 30 días, el 12,5%.
    • Con menos de 7 días el 25%.
De no presentarse en las 48 horas siguientes al día señalado como comienzo
del servicio, no tendrá derecho a devolución alguna de la cantidad abonada,
salvo causa de fuerza mayor demostrable o acuerdo entre partes en otro sentido.

VENTA DE APARTAMENTOS,
VILLAS, PARCELAS, ETC.
www.orangeinmobiliaria.com

O B S E R V A C I O N E S  Y  C O N D I C I O N E S   G E N E R A L E S
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